
ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 13.05.2022

   En el municipio de Almuñécar, siendo las nueve horas del día trece de mayo de
dos  mil  veintidós,  se  reúne  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión
extraordinaria, primera convocatoria bajo la presidencia de la Primer Tte. de
Alcalde Dª Beatriz González Orce y los concejales designados miembros de la
Junta de Gobierno local, D. Francisco Javier García Fernández, D. Juan José Ruiz
Joya, Dª María del Carmen Reinoso Herrero, D. Rafael Caballero Jiménez y D. Luis
Francisco Aragón Olivares, asistidos por la Secretaria General Dª Anaís Ruiz
Serrano y por la Interventora Accidental Dª Silvia Justo González.
   No asisten Dª Trinidad Herrera Lorente y D. Antonio Daniel Barbero Barbero.
   También asiste el corporativo D. Alberto Manuel García Gilabert.
  Previa la comprobación de quórum, por la Presidencia se abre la sesión,
iniciando la discusión y votación de los asuntos integrantes del Orden del día.

   1º.- Aprobación acta sesión de 11.05.2022; Se da cuenta del borrador de
referencia siendo aprobado por unanimidad de los asistentes.

    2º.- Expediente 9471/2021 Propuesta de adjudicación nuevo Mercado Municipal;
Se da cuenta de expediente  9471/2021, incoado para la contratación mediante
procedimiento abierto y tramitación anticipada, de “Obras para la ejecución del
Nuevo Mercado Municipal de Almuñécar y aparcamiento público”.

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN XXXXXX
ANTECEDENTES.- 

Primero.- Es objeto del presente contrato la ejecución de las obras descritas y
recogidas en el documento de Proyecto Básico y de Ejecución redactado por los
arquitectos XXXXXX, XXXXXX, XXXXXXX y XXXXXXX, pertenecientes a la mercantil
XXXXXX,  adjudicataria del contrato de servicios para la redacción de proyecto,
dirección de obras y trabajos de seguridad y salud de los nuevos  mercado y
parking municipales de Almuñécar, aprobado por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 17 de septiembre de 2021.

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo
y  del  Consejo  de  23  de  abril  de  2008  por  el  que  se  establece  una  nueva
clasificación estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto
del contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV 45213141-3 Mercado cubierto

Tercero.-  El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la
L.C.S.P., tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas, en el de Prescripciones Técnicas, junto con
el proyecto aprobado por acuerdo Pleno de fecha 17 de septiembre de 2021, y Ley
9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público.
Del  mismo  modo,  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  así  como  el  de
Prescripciones Técnicas, regulan y determinan el régimen jurídico de las obras
objeto del mismo.

Los  pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso
de  discordancia  entre  estos  pliegos  y  cualquiera  del  resto  de  documentos
contractuales, prevalecerá el Pliego de cláusulas administrativas.

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo
previsto en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público (en adelante LCSP).

Cuarto.- Presupuesto de licitación,  valor estimado del contrato y anualidades.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: El presupuesto base de licitación que
opera como límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede
comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de esta
Entidad Local, incluido el impuesto sobre el Valor añadido, que se



indica  como  partida  independiente,  conforme  a  lo  señalado  en  el
artículo 100.1 de la LCSP 2017, asciende a la cantidad de 5.817.188,80
€ IVA incluido, e incluye los costes directos e indirectos y otros
eventuales gastos precisos para su ejecución.
El  precio  del  contrato  desglosado  se  detalla  en  el  documento  de
Proyecto  Básico  y  de  Ejecución  correspondiente  de  Nuevo  Mercado
Municipal y Parking Público.
Presupuesto  licitación  IVA
excluido

Tipo  IVA
aplicable 21%

Presupuesto licitación
IVA incluido

Ejecución material:  
4.039.995,00  €
Gastos generales:        
525.199,35  €
Beneficio industrial:   
242.399,70  €

Total: …………….  4.807.594,05
€

1.009.594,75
Euros. 

5.817.188,80  Euros

Aplicación presupuestaria 93300-61900 Inversión  edificios
municipales.

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Precios de unidades de obra del
Estado de Mediciones y Presupuesto del “Proyecto Básico y de Ejecución
del Nuevo Mercado Municipal y Parking Público de Almuñécar”

VALOR ESTIMADO: :  El valor estimado del contrato calculado en la
forma determinada en el artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía
límite de 4.807.594,05 €
euros, teniendo en cuenta la duración del contrato.
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  NO
Presupuesto  de  licitación  IVA
excluido

4.807.594,05 €

Prórrogas IVA excluido
Total precio estimado 4.807.594,05 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
Ayuntamiento de

Almuñécar
100 % 0 % %

ANUALIDADES
- EJERCICIO IVA EXCLUIDO  21% IVA TOTAL  IVA

INCLUIDO.

2022 3.751.193,98  € 787.750,74
Euros. 

4.538.944,72
Euros

2023 1.056.400,07  € 221.844,01
Euros. 

1.278.244,08
Euros

Quinto.- La duración del contrato será de 14 MESES.

PLAZO DE DURACIÓN 
Duración del contrato: 14 meses
Prórroga:   Duración de la prórroga: Plazo  de

preaviso:
 

Prórroga forzosa. Hasta  que  se  formalice  nuevo
contrato

No se precisa
preaviso.



Sexto.- El  Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de octubre de 2021, acordó: 

I.- Aprobar la necesidad e idoneidad de las obras según consta en informe emiti-
do por el Director de los Servicios de Urbanismo de fecha 07.09.2021.

II.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Pliego de Prescripciones
Técnicas, que regirán el contrato mediante procedimiento abierto y tramitación
anticipada de las “Obras para la ejecución del Nuevo Mercado Municipal de Almu-
ñécar y aparcamiento público”.

III.- Aprobar el gasto.

IV.- Proceder a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el
Perfil del Contratante y Plataforma de Contratación del Estado.

V.- Delegar en la Alcaldía/JGL, en aplicación de los artículos 22.4 y 23.1.b) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, así como de los
artículos 51 y 114 a 118 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, todos aquellos trámites preceptivos y de impulso hasta
la formalización del oportuno contrato.

Séptimo.- En fecha 26 de noviembre de 2021, a la vista del recurso especial en
materia de contratación interpuesto por D. XXXXXX, en nombre y representación de
XXXXXX, contra el anuncio de licitación y los pliegos que rigen la contratación
de las obras para la ejecución del nuevo Mercado Municipal de Almuñécar y
aparcamiento público, se requirió a esta Administración para que conforme al
art. 56 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se
remitiera:  Expediente  de  contratación  completo,  foliado,  autentificado  y
acompañado de un índice. Informe que ha de acompañar el expte. y en su caso,
certificado de las empresas concurrentes.

El Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Diputación de Granada
mediante Resolución 1/2022 de 14 de enero, Resolvió: 

1.-  Desestimar el recurso interpuesto por don XXXXXX, en nombre y repre-
sentación de la mercantil XXXXXX, contra el anuncio de licitación y los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones téc-
nicas aprobados por el Ayuntamiento de Almuñécar para la “Contratación me-
diante procedimiento abierto y tramitación anticipada de obras para la
ejecución del Nuevo Mercado de Almuñécar y aparcamiento público”.

Octavo.-En fecha 3 de diciembre de 2021 se celebró Mesa de Contratación para la
calificación de la documentación administrativa y descifrado y apertura del so-
bre C, del  Expte. 73/2021 (GEST 9471/2021): Obras para la ejecución del nuevo
Mercado Municipal de Almuñécar y Aparcamiento Público, cuyo literal se expone a
continuación: 

“Tras la apertura de la sesión con el primer punto del día, toma la palabra D.
Juan Carlos Benavides manifestando que tiene la siguiente cuestión previa:
“En primer lugar quiero que conste en Acta mi disconformidad porque se nos haya
citado a la sesión de forma telemática, cuando ustedes están de forma presen-
cial, lo cual dificulta el tema de defender nuestra posición, en un tema, que
es, desde nuestro punto de vista, bastante importante para la ciudad.

En segundo lugar, creemos que hay una irregularidad grave en la convocatoria de
la comisión, dado que hay un incumplimiento sistemático del ROF en sus artículos
134.3, 138 y la relación de éste con el 84, en el sentido de que cuando se hace
la convocatoria, no estaban todos los elementos que forman parte del expediente
y se han incorporado con posterioridad a la convocatoria de la misma; entendemos
que la relación de licitantes al proyecto es un elemento sustancial, contraria-
mente a lo que se manifiesta en un informe que se aporta, respecto a la reclama-
ción que hemos realizado sobre las irregularidades en la convocatoria y, enten-
demos, que la mención al artículo 157 y 140 de la Ley de Contratos del Sector



Público, en absoluto, tiene ninguna incidencia respecto a lo que es el incumpli-
miento por parte del ROF. El artículo 157 de la Ley de Contratos, simplemente
habla de que la mesa calificará la documentación lo cual, no es óbice para que
nos hubieran aportado la documentación en tiempo y forma y, el artículo 140 lo
único que se refiere es a la documentación que tiene que estar disponible en el
expediente.

Otra cuestión que nos resulta enormemente sorprendente en la documentación que
se nos ha aportado, cuando habla de la Ley 40/2015, artículo 17.3, dice que se
aportará la documentación cuando sea posible... hombre, que no se pueda hacer
una relación de las personas que han presentado licitación y que se diga que es
cuando  sea  posible,  cuando  hay  un  informe  de  la  Sra.  Secretaria  de  fecha
30/11/2021 diciendo que no hay licitadores y otro al día siguiente, 1/12/2021,
dándonos la lista de licitadores pero ya fuera de plazo, nos parece que es una
forma de interpretar la normativa muy singular.

Además, entendemos que se aporta al expediente, un nuevo informe del Sr. Direc-
tor de Urbanismo con fecha 29/11/2021, donde se intenta justificar la no divi-
sión en lotes, que es nuestro punto fundamental de discrepancia con esta cues-
tión para darle acceso a las empresas y a los trabajadores locales.

Evidentemente, el órgano sustantivo, que en este caso es el Pleno, no ha tenido
conocimiento de este informe, simplemente, había dos renglones diciendo que el
técnico no consideraba necesario el tema de la división en lotes, lo cual, desde
nuestra perspectiva, es un incumplimiento grave y flagrante tanto de la normati-
va de la UE como de su transposición a la LCSP.
En virtud de todo este cúmulo de situaciones, entendemos que el primer punto del
orden del día de esta Comisión, está en una situación de falta de cumplimiento
de los requisitos legales de la convocatoria, por lo tanto, pedimos que se reti-
re del orden del día y también sometemos a consideración de la Sra. Alcaldesa,
que este nuevo informe que hay del Señor Arquitecto Jefe del servicio de Urba-
nismo, se someta a consideración del órgano sustantivo, para que pueda conocer
las razones por las cuáles no se divide en lotes, cosa que en el Pleno dónde se
aprobó la licitación, en ningún caso aparecía. Por lo tanto, este primer punto,
está convocado de forma irregularmente y pedimos que el asunto no se trate, así
como, en segundo lugar, someter dicho informe a consideración del Pleno.”

Seguidamente toma la palabra la Presidenta de la Mesa de Contratación:

“Tras la presentación del escrito de Convergencia Andaluza en el que se ponía en
duda la legalidad de esta convocatoria, se solicitaron los informes oportunos
tanto al Técnico de Contratación como a la Sra. Secretaria, ambos presentes y, a
la vista de los mismos, se entendió que la convocatoria cumplía con todos los
requisitos. La Mesa de Contratación no se tiene que convocar con un tiempo míni-
mo, por lo tanto, se podía haber convocado el mismo día que terminó el plazo de
presentación de ofertas y no es necesario ni es requisito indispensable, en que
las ofertas que hayan, se envíen a la Mesa previamente, normalmente, se conocen
en la Mesa y nunca se ha dado traslado de esa relación de personas interesadas
en cualquier adjudicación de un contrato municipal. Por tanto, entendemos, con-
forme a ambos informes, que se cumple taxativamente con la Ley y la convocatoria
es plenamente legal. Con respecto al informe del técnico sobre la no división en
lotes, ustedes ya manifestaron en el Pleno, incluso conocen perfectamente que ya
hay un recurso especial en materia de contratación administrativa en el Tribunal
Administrativo de Contratación competente y, por tanto, será dicho Tribunal
quien dirima y quien diga si realmente, este contrato debe hacerse por lotes o
no, por lo que sería precipitado y arriesgado, por parte de esta Mesa pronun-
ciarse al respecto. Por tanto, vamos a continuar con la apertura de los sobres
correspondientes.”

D. Juan Carlos Benavides, con permiso de la Presidenta de la Mesa, vuelve a to-
mar la palabra manifestando “disconformidad con los razonamientos que acaba de
plantear porque el art. 134.3, el 138 y el 84 son claros y taxativos: la docu-
mentación íntegra tiene que estar en el expediente en el momento de la convoca-
toria y hay un plazo entre la convocatoria y la celebración del acto de, al me-



nos, dos días hábiles. Es evidente que el plazo de los dos días hábiles se ha
cumplido pero el elemento sustancial de la lista de licitadores se aportó el 1
de diciembre, el que no se haya hecho con anterioridad o si se haya hecho, no
exime del cumplimiento de la ley y me parece una excusa bastante pueriles, res-
pecto a una cuestión que es sustancial.”

Dña. Trinidad Herrera toma la palabra “es muy respetable su punto de vista pero
nosotros continuamos con el orden del día.”

Se da cuenta de las ofertas presentadas en tiempo y forma, siendo la fecha y
hora límite de presentación de ofertas 01-12-2021 12:00:

Nombre de la
empresa

N.º de
identifi
cación

Fecha y hora
de

presentación
de la oferta

Direcci
ón

Autoriza
el envío

de
comunica
ciones
electrón
icas

E-mail de contacto

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
11:28

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
11:27

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
08:19

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
11:38

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
09:53

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 30-11-2021
18:05

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
10:57

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 30-11-2021
17:40

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
09:14

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
11:38

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
09:52

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
11:23

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
11:39

No
aporta

Si XXXXXX

XXXXXX XXXXXX 01-12-2021
11:28

No
aporta

Si XXXXXX

La Mesa de Contratación procede a evaluar la documentación administrativa pre-
sentada por parte de los licitadores.

A la vista de la misma, se observa que las siguientes empresas concurren en UTE:
- XXXXXX Y XXXXXX
- XXXXXX Y XXXXXX
- XXXXXX Y XXXXXX
- XXXXXX Y XXXXXX

Asimismo, los siguientes licitadores deben subsanar el DEUC aportado:



- Tanto XXXXXX como XXXXXX deben subsanar la página 3 de sus respectivos DEUC
aportados:

Se les concede un plazo de 3 días hábiles a contar desde el envío de la corres-
pondiente comunicación junto con la publicación de la presente acta, para que
presenten la documentación solicitada a través de la PLACSP.
Se deja sobre la mesa el acto de apertura del sobre de criterios evaluables au-
tomáticamente en tanto no se subsane la documentación administrativa.

Noveno.- Celebrada mesa de contratación en fecha 16 de diciembre de 2021, tras
la apertura de la sesión, D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Vocal de CA, toma la
palabra manifestando su agradecimiento a la mesa por la citación de forma pre-
sencial o telemática, y comunica que no ha podido acudir a ésta de manera pre-
sencial por motivos de seguridad y salud pública, al haber mantenido contacto
directo en los últimos días con un caso positivo en COVID.

Asimismo, D. Juan Carlos Benavides, al igual que en la mesa de contratación
celebrada  el  03  de  Diciembre  de  2021,   manifestó  estar  en  contra  de  la
convocatoria realizada por existir un incumplimiento sistemático del ROF en
cuanto a los plazos de convocatoria,  por lo que solicita la nulidad de la mesa.

“Expte. 73/2021 (GEST 9471/2021): Obras para la ejecución del nuevo Mercado
Municipal de Almuñécar y Aparcamiento Público: Calificación de la documentación
administrativa  aportada  en  el  Sobre  A,  descifrado  y  apertura  del  sobre  de
criterios objetivos (sobre C).
Previamente, en la Mesa de Contratación del 03 de Diciembre de 2021 se procedió
al descifrado y apertura del sobre “A” documentación administrativa, donde se
informó a los asistentes que una vez abiertos los sobres se continuaría con el
resto de los puntos del orden del día y, posteriormente, se suspendería dicha
sesión para que fuese comprobada y evaluada la documentación administrativa
presentada por las 14 empresas licitadoras por parte de los servicios jurídicos
municipales y miembros de la Mesa de Contratación. 
A la vista de la misma, una vez evaluada, se observa que las siguientes empresas
concurren en UTE:

a) XXXXXX Y XXXXXX
b) XXXXXX Y XXXXXX
c) XXXXXX Y XXXXXX
d) XXXXXX Y XXXXXX

Asimismo, tanto a XXXXXX, como a XXXXXX se les requirió que subsanaran la página
3  de  sus  respectivos  DEUC  aportados,  y  a  XXXXXX  se  le  comunicó  que  debía
subsanar la página 1 del DEUC.
Se les concedió un plazo de 3 días hábiles a contar desde el envío de la
comunicación junto con la publicación del acta de la mesa, para que presentaran
la documentación solicitada a través de la PLACSP.
El 13 de Diciembre de 2021 se recibe un comunicado donde se declara que “XXXXXX
se presenta sin la existencia de una Unión Temporal de Empresas (UTE), por lo
que no aplica aportar el DEUC indicando esta circunstancia. La solvencia técnica
es aportada por XXXXXX mediante compromiso para la integración de solvencia con
medios  externos,  según  permite  el  artículo  75  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
Noviembre, de Contratos del Sector Público”. 
A estos efectos, XXXXXX y XXXXXX vuelven a aportar los DEUC, el modelo de cesión
de solvencia de XXXXXX, y los respectivos certificados de ROLECE.
De igual forma, XXXXXX aporta el DEUC subsanado en su página 1, tal y como la
mesa le requirió. 
Una vez subsanados los DEUC, en la presente Mesa de Contratación se procede a la
calificación de la documentación administrativa aportada en el Sobre A, donde
resulta:
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido



CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
CIF: XXXXXX Admitido
Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y
apertura del sobre/archivo electrónico C de las empresas admitidas, siendo las
ofertas recibidas las siguientes: 

EMPRESA

OFERTA
ECONÓMICA

(IVA
incluido)

PLAZO DE
EJECUCIÓN

ACEPTA
MEJORAS

XXXXXX
5.753.698,71
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.494.334,82
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.235.469,93
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.051.646,75
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.390.788,86
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.235.469,93
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.509.636,33
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.404.168,39
€

12 meses SÍ

XXXXXX
4.945.379,46
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.235.469,92
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.235.469,92
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.472.811,23
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.396.606,05
€

12 meses SÍ

XXXXXX
5.235.469,93
€

12 meses SÍ

A la vista de las ofertas, se remite la documentación a los Servicios Técnicos
Municipales para la valoración de las mismas, y la detección de posibles ofertas
anormalmente bajas”.

Décimo.- Celebrada Mesa de Contratación en fecha 21 de diciembre de 2021, que se
transcribe a continuación, la misma acordó lo siguiente: 

“Expte. 73/2021 (GEST 9471/2021): Obras para la ejecución del nuevo Mercado
Municipal de Almuñécar y Aparcamiento Público: Lectura de informe técnico de
valoración de las ofertas económicas.

Una vez iniciada la sesión D. Juan Carlos Benavides toma la palabra manifestando
que tiene una cuestión previa informando que:

- Recibieron la convocatoria de la presente sesión el viernes 17 de diciembre a
las 20:54 horas.



- Nuevamente, el informe técnico a tratar en la presente sesión se ha añadido al
expediente con fecha 20 de diciembre de 2021.
- El artículo 17.3 de la Ley 40/2015 establece “Los órganos colegiados podrán
establecer el régimen propio de convocatorias, si éste no está previsto por sus
normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda convocatoria y
especificar  para  ésta  el  número  de  miembros  necesarios  para  constituir
válidamente  el  órgano” y,  por  tanto,  al  no  existir  régimen  propio  de
convocatoria,  se  debe  aplicar  el  ROF  subsidiaria  y  teniendo  en  cuenta  los
artículos 134.3, 138 y 84, se vuelve a incumplir dicho reglamento.
Y a la vista de dichas cuestiones, D. Juan Carlos Benavides vuelve a insistir en
que, desde su punto de vista, la presente convocatoria es nula de pleno derecho.

El Director del Servicio de Urbanismo informa a D. Juan Carlos Benavides que el
informe técnico está en el expediente desde antes de realizar la convocatoria de
la Mesa de contratación y que fue firmado con fecha y hora 17/12/2021 15:04 y
que la fecha “20/12/2021” que aparece en la Plataforma de Gestión de Documentos
interna,  puede  deberse  a  que  se  haya  movido  dentro  del  mismo  expediente.
Asimismo, se le informa, por parte de los servicios técnicos informáticos, que
puede hacerse una auditoría en la que se comprobaría dicho extremo.
Una vez aclarado dicho punto, se procede a la lectura del informe de valoración
emitido por el Director del Servicio de Urbanismo:



  



 



 
Visto el informe del Director del Servicio de Urbanismo, la Mesa de contratación
acuerda:

1. Requerir a XXXXXX para que procedan a justificar y desglosar razonada y
detalladamente el presupuesto ofertado por cada una de ellas - que se con-
sidera desproporcionado o temerario conforme a lo dispuesto en el punto



2.2.11. del PCAP de la licitación, mediante la presentación de aquella in-
formación y documentos que resulten pertinentes a dichos efectos, otorgán-
doles a tal fin el plazo de 3 días hábiles contados a partir del envío de
la comunicación a través de la PLACSP.

2. Requerir a:
c. XXXXXX
d. XXXXXX
e. XXXXXX
f. XXXXXX
g. XXXXXX

la presentación de la documentación pertinente establecida en el apartado
2.3.1. del PCAP (referida a la fecha de presentación de ofertas) para la
posible necesaria aplicación de criterios de desempate entre las mismas,
otorgando el plazo de 3 días hábiles contados a partir del envío de la
comunicación a través de la PLACSP.

Don Juan Carlos Benavides toma nuevamente la palabra manifestando y reiterando
que, aunque el informe técnico fuese añadido al expediente el 17 de diciembre de
2021 a las 15:04 horas, se seguiría incumpliendo el ROF al no haber transcurrido
2 días hábiles entre la convocatoria y la celebración de la Mesa.

Asimismo, se le informa al Sr. Juan Carlos Benavides que al asistir Dña. Helga
Ortuño a la sesión, ella es la vocal de la mesa. Dicho esto, Dña. Helga Ortuño
ratifica todo lo dicho por el Sr. Juan Carlos Benavides”.

Undécimo.- En fecha 30 de diciembre de 2021, se celebrada Mesa de contratación
con el siguiente contenido que literalmente se transcribe:

“Expte. 73/2021 (GEST 9471/2021): Obras para la ejecución del nuevo Mercado
Municipal de Almuñécar y Aparcamiento Público: Lectura de informe técnico y
jurídico, valoración de ofertas y propuesta de adjudicación si procede.
Una vez iniciada la sesión Dña. Dolores María Jiménez Martín, vocal CA toma la
palabra manifestando que recibieron la convocatoria de la presente sesión el
martes  28  de  diciembre  a  las  15:03  horas,  por  consiguiente,  se  vuelven  a
incumplir los plazos de 2 días hábiles (48 horas) establecidos en el ROF, el
cual, desde el punto de vista de su partido, es plenamente aplicable a las Mesas
de Contratación, reiterando por tanto, lo dicho por el portavoz del Grupo CA en
las Mesas de Contratación celebradas con fechas 3 y 21 de diciembre de 2021. Por
este motivo, solicitan la impugnación de la presente Mesa y se vota en contra de
la propuesta de adjudicación.
Seguidamente, se procede a la lectura del informe de valoración emitido por el
Director del Servicio de Urbanismo:





 



 







 





Seguidamente,  se  procede  a  la  lectura  del  informe  jurídico  emitido  por  el
Director del Servicio de Contratación en relación a los criterios de desempate:
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 quedaría en tercer lugar, ya que 
teniendo el mismo número de trabajadores fijos con discapacidad que , 
aquella acredita un plan de igualdad, (Medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral), recogido en el apartado 2º de la cláusula 2.3.1 del PCA, 

Almuñécar, a 28 de diciembre de 2021 
El Jefe del Se1vicio de Contratación 



Visto el informe de valoración del Director del Servicio de Urbanismo y el
informe  jurídico  emitido  por  el  Director  del  Servicio  de  Contratación  en
relación a los criterios de desempate, la Mesa de contratación acordó (voto en
contra de Dña. Dolores María Jiménez Martín)  proponer  la siguiente lista de
valoración:
Orden: 1 XXXXXX  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00
Orden: 2 XXXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00
Orden: 3 XXXXXX 
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00
Orden: 4 XXXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00
Orden: 5 XXXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00
Orden: 6 XXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 86,65
Total puntuación: 86,65
Orden: 7 XXXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 86,15
Total puntuación: 86,15
Orden: 8 XXXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 85,50
Total puntuación: 85,50
Orden: 9 XXXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 79,60
Total puntuación: 79,60
Orden: 10 XXXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 77,75
Total puntuación: 77,75
Orden: 11 XXXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 76,43
Total puntuación: 76,43
Orden: 12 XXXXXXX
Total criterios CJV: 0
Total criterios CAF: 55,46
Total puntuación: 55,46

Por lo que vistas las mesas de contratación celebradas con fechas 3, 16 y 21 de
diciembre de 2021, así como el informe técnico de valoración emitido, el informe
jurídico en relación a los criterios de desempate y la presente sesión de la
mesa de contratación, con los votos a favor de los miembros de la misma y el
voto en contra de Dña. Dolores María Jiménez Martín, acordó proponer al órgano
de contratación:

Adjudicación del contrato de las obras descritas y recogidas en el documento de
Proyecto  Básico  y  de  Ejecución  redactado  por  los  arquitectos  XXXXXX,



pertenecientes a la mercantil XXXXXX, adjudicataria del contrato de servicios
para la redacción de proyecto, dirección de obras y trabajos de seguridad y
salud de los nuevos mercado y parking municipales de Almuñécar, aprobado por
Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 17 de septiembre de 2021 siendo objeto
del presente contrato las OBRAS PARA LA EJECUCIÓN DEL NUEVO MERCADO MUNICIPAL DE
ALMUÑÉCAR Y APARCAMIENTO PÚBLICO, EXPEDIENTE 73/2021 (GEST 9471/2021), a XXXXXX,
al ser la mejor oferta relación calidad-precio y reunir las condiciones fijadas
en los pliegos conforme a las siguientes especificadas:
1.- Oferta económica: 
Importe (4.326.834,65 €) CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO

 IVA (908.635,28 €) NOVECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON
VEINTIOCHO CENTIMOS DE EURO

TOTAL IVA INCLUIDO (5.235.469,93 €) CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMOS DE EURO
2.- Plazo de ejecución 12 MESES
3.- MEJORAS SOBRE EL PROYECTO DE EJECUCIÓN PRESENTADO: Acepta las mejoras en la
ejecución de las partidas de obra medidas y valoradas en el ANEJO denominado
“MEDICIÓN  CON  PRECIOS  CIEGOS  PUESTOS  DE  FLORES”,  del  Proyecto  Básico  y  de
Ejecución de las obras no incluidas en el presupuesto tipo licitado.

Duodécimo.-  La Junta de Gobierno Local celebrada el 30 de diciembre de 2021
acordó: 

“  Primero  .- Requerir a XXXXXXX,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para
que en el plazo de 10 días hábiles presente la siguiente documentación: 

25. Si el licitador fuese persona jurídica, escritura de constitución o de mo-
dificación inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera
exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo
fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la es-
critura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que
constaren las normas por las que se regula su actividad, en su caso, en el
correspondiente Registro oficial.
26. Además, deberá acompañar el D.N.I. del apoderado/s firmante/s de la propo-
sición. En caso de ser empresario individual, Documento Nacional de Identidad
o, en su caso, documento que haga sus veces.
27. Para las empresas extranjeras, una declaración de someterse a la jurisdic-
ción de los juzgados y tribunales españoles, con renuncia, en su caso, al
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.
28. Documento que acredite haber constituido en la Tesorería Municipal, a dis-
posición del Órgano contratante, garantía definitiva por importe de DOSCIEN-
TOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y TRES CENTIMOS
(216.341,73€).
En  caso  de  constituir  fianza  se  realizará  ingreso  en  la  cuenta  del
Ayuntamiento  de  Almuñécar  “XXXXXX”  y  se  aportará  justificante  de  dicho
ingreso junto con la documentación requerida. 
En caso de constituir aval bancario o seguro de caución debe ponerse en
contacto  con  la  Oficina  de  Atención  al  Ciudadano  previamente  a  la
presentación de la documentación.
29. Los documentos que sirvan para acreditar la SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINAN-
CIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA serán los que figuran en el ANEXO A del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, que podrá ser sustituido por la ins-
cripción en el Registro de Licitadores.
30. Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de
alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obliga-
ción de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo
aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá es-
tar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les fa-
culte para su ejercicio, debiendo complementarse con una DECLARACIÓN RESPON-
SABLE del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado im-



puesto.
31. Si la empresa adjudicataria se encuentra en algún supuesto de exención de
alta I.A.E., aportará una DECLARACIÓN RESPONSABLE en la que especifique el
supuesto legal de exención así como las declaraciones censales reguladas en
el RD 1065/2007, de 27 de julio y más concretamente Orden EHA/1274/2007 de 26
de abril por la que aprueba el modelo 036.
32. Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público, o figure en una base de datos na-
cional de un Estado  miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual
de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un
sistema de precalificación, y éstos sean accesibles de modo gratuito para los
citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos
y otra prueba documental de los datos inscritos en los  referidos lugares,
art.140.3 de la LCSP.

La documentación requerida, deberá presentarla de forma telemática UTILIZANDO LA
HERRAMIENTA  DE  PREPARACIÓN  Y  PRESENTACIÓN  DE  OFERTAS  DE  LA  PLATAFORMA  DE
CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO.
De no aportar la documentación requerida en el plazo señalado, se estará a lo
dispuesto en el art. 150.2) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del  Sector  Público,  por  el  que  se  trasponen  las  Directivas  del  Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Segundo.-  Disponer  la  publicación  del  presente  acuerdo  en  el  perfil  del
contratante durante, al menos, diez días hábiles. Durante este plazo, contado a
partir del día siguiente a aquél en que se publique aquélla, el adjudicatario
propuesto deberá constituir la garantía definitiva por DOSCIENTOS DIECISEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y TRES CENTIMOS (216.341,73€),  así
como aportar los certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad Social de
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, además de aquella
documentación complementaria requerida en el Pliego Administrativo y Técnico.

Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del Sector
Público a la empresa propuesta como adjudicataria y al resto de licitadores, así
como a los servicios técnicos y económicos municipales”.

Décimo tercero.- En fecha 30 de diciembre de 2021, D. XXXXXX, actuando en repre-
sentación de la empresa XXXXXX, interpone Recurso Especial en materia de contra-
tación, considerando que se ha utilizado un criterio de “desempate” erróneo, no
acorde con las reglas fijadas en la cláusula 2.3.1 del Pliego de cláusulas admi-
nistrativas, por lo que solicita la anulación y posterior rectificación del cóm-
puto del criterio de desempate empleado, en relación con el porcentaje de traba-
jadores discapacitados de cada empresa respecto del total de la plantilla, de
conformidad con lo exigido en el propio pliego.

En los mismos términos se presentó escrito por las empresas XXXXXX

Décimo cuarto.- En fecha 5 de enero de 2022, se comunica al Servicio de Contra-
tación  por  la  mercantil  XXXXXX,  la  formalización  de  AVAL  por  importe  de
216.341,73 euros, en concepto de garantía definitiva, para responder de las
obras PARA LA EJECUCIÓN DEL NUEVO MERCADO MUNICIPAL DE ALMUÑÉCAR Y APARCAMIENTO
PÚBLICO, EXPEDIENTE 73/2021 (GEST 9471/2021), comunicándoles que ante la falta
de Resolución del Tribunal de Contratación del Recurso interpuesto por XXXXXX,
el  nuevo  Recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  en  fecha
30.12.21 por la empresa XXXXXXX,  y el escrito presentado por XXXXXX, que previ-
siblemente dará lugar a un nuevo Recurso especial, se procedería, una vez re-
suelto los recursos presentados, si estos son desestimados, a abrir nuevo sobre
de presentación de documentación en PLACE, o en su caso, si estos fuesen estima-
dos, a retrotraer el procedimiento al momento que sea indicado por el Tribunal
de Contratación, y ello con objeto de no causar perjuicio, ni a la empresa ini-
cialmente propuesta adjudicataria,  ni  a las empresas recurrentes, que conside-
ran errónea la aplicación de los criterios de desempate.



Décimo  quinto.-  El  14  de  enero  de  2022, El  Tribunal  Administrativo  de
Contratación Pública de Diputación de Granada mediante Resolución 1/2022 de 14
de enero, Resolvió: 

1.-  Desestimar el recurso interpuesto por don XXXXXXX,  en nombre y re-
presentación de la mercantil XXXXXX, contra el anuncio de licitación y los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones téc-
nicas aprobados por el Ayuntamiento de Almuñécar para la “Contratación me-
diante procedimiento abierto y tramitación anticipada de obras para la
ejecución del Nuevo Mercado de Almuñécar y aparcamiento público”.

Décimo sexto.- En escrito de  fecha 14 de enero de 2022, registrado el 19 del
mismo mes, se recibe requerimiento del Tribunal Administrativo de Contratación,
a la vista del recurso especial en materia de contratación interpuesto por D.
XXXXXX, en nombre y representación de XXXXXX, en relación a la licitación para
la contratación de “obras para la ejecución del nuevo mercado municipal de Almu-
ñécar y aparcamiento público”, se comunica que, conforme al art. 56 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se dispone de un
plazo de dos días hábiles a contar a partir del día siguiente al del recibo del
presente requerimiento para remitir a este órgano la siguiente documentación: 

8. Expediente  de  contratación,  foliado,  autentificado  y  acompañado  de  un
índice (únicamente respecto de aquellas actuaciones que hayan acontecido
posteriormente a la interposición del recurso especial 2021/REC 01/000036,
interpuesto en su día por la mercantil XXXXXX

9. Informe que ha de acompañar al expediente de acuerdo con la LCSP.
10. En  su  caso,  certificado  de  empresas  concurrentes  al  procedimiento  de

contratación, junto con sus datos de contacto.

Décimo  séptimo.-  En  fecha  26  de  enero  de  2022,  se  remite  al  Tribunal  de
Contratación  la  documentación  requerida  junto  con  la  contestación  a  las
alegaciones presentadas, cuyo literal se describe a continuación: 

























































Décimo octavo.- En fecha 01 de febrero de 2022, se presenta recurso especial en
materia de contratación por Dña. XXXXXX, en representación de la empresa XXXXXX,
y D. XXXXXX, en representación de la empresa XXXXXX,  contra el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almuñécar de fecha 30 de diciembre
de 2021, por el que se acuerda proponer como adjudicatario a la entidad XXXXXX,
previa la admisión de licitadores que no reunían la clasificación exigida y la
aplicación de las reglas de desempate, infringiendo las cláusulas del pliego de
cláusulas administrativa particulares que rigen la licitación, en perjuicio de
la oferta realizada por XXXXXX y XXXXXX, declarando que dicho acuerdo de propo-
ner el adjudicatario es radicalmente nulo, por ser contrarios a los principios
de igualdad, transparencia y libre concurrencia ex art.132 LCSP y vulneración



del procedimiento legalmente establecido para admisión de los licitadores, con
infracción de los artículos 77 y 39 LCSP, en relación con el artículo 47 Ley
39/2015 de 1 de octubre LPACAP, e igualmente, declarar que la valoración y pos-
terior clasificación de las ofertas admitidas no se ajusta a derecho, así como
tampoco el procedimiento para la realización del desempate por infracción del
PCAP y del art. 147 PCAP, procediendo a retrotraer las actuaciones al momento de
admisión de las ofertas, admitiendo exclusivamente a quienes cuenten con clasi-
ficación obligatoria exigida en el PCAP, clasificación de las mismas y aplica-
ción de las reglas de desempate, conforme a la fórmula porcentual establecida, y
tras la tramitación oportuna, se adjudique el contrato a XXXXXX y XXXXXX

Décimo noveno.- En fecha 3 de febrero de 2022 se remite escrito al Tribunal Ad-
ministrativo Provincial de Contratación de Diputación de Granada, adjuntando el
expte. 73/2021, GEST 9471/2021, sobre ejecución de obras del Mercado Municipal y
aparcamiento subterráneo de Almuñécar, así como contestación al escrito de ale-
gaciones presentado, transcrito a continuación: 







Décimo noveno.- El  23 de febrero de 2022 se recibe notificación por el Tribunal
Administrativo de contratación pública de Diputación de Granada, Resolución nº
6/2022 de 17 de febrero, mediante la cual se declara la inadmisión del recurso
presentado por D. XXXXXX en representación de XXXXXX., por tenerse al recurrente
por desistido de su petición conforme al literal del artículo 51.2 de la LCSP.

Vigésimo.-  En  fecha  16  de  marzo  de  2022  se  recibe  nueva  notificación  del
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Diputación de Granada,
Resolución 8/2022, de 16 de marzo, en contestación al recurso interpuesto por
Dña Rosa Salas Jiménez en representación de la mercantil XXXXXX y D. XXXXXX en
representación de XXXXXX, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30
de diciembre de 2021, inadmitiendo el recurso conforme a lo dispuesto en el
artículo 55.1.c) de la LCSP: “El órgano encargado de resolver el recurso, tras
la reclamación y examen del expte. Administrativo, podrá declarar su inadmisión
cuando constare de modo inequívoco y manifiesto cualquiera de los siguientes
supuestos: …c) Haberse interpuesto el recurso contra actos no susceptibles de
impugnación  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  44”.  Inadmitirlo
igualmente de conformidad con el artículo 50.1 de la LCSP, que indica que este



recurso se presentará en el plazo de 15 días hábiles y que cuando se interponga
contra  actos  de  trámite  adoptados  en  el  procedimiento  de  adjudicación,  el
computo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido
conocimiento  de  la  posible  infracción.  Por  lo  tanto,  el  recurso  ha  sido
interpuesto fuera del plazo, motivo por el que ha de ser igualmente inadmitido,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 55.1.d) 

Vigésimo primero.-  El Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de octubre de 2021, acordó
delegar en la Alcaldía/JGL, en aplicación de los artículos 22.4 y 23.1.b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de régimen Local, así como de los artículos
51 y 114 q 118 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
entidades Locales, todos aquellos trámites preceptivos y de impulso hasta la
formalización del oportuno contrato.

   Vistas las Mesas de Contratación celebradas el 3, 16, 21  y 30 de diciembre
de 2021,  así como las Resoluciones del Tribunal Administrativo de Contratación
Pública de la Diputación de Granada nº 1/2022 de 14 de enero, 6/2022 de 17 de
febrero y 8/2022  de fecha 16 de marzo de 2022,  desestimando en un caso e
inadmitiendo  en  otros  los  recursos  interpuestos  por  las  empresas  “XXXXXX”,
“XXXXXX”,  “XXXXXX”  y  “XXXXXX”,  cumplido  el  trámite  de  aportación  de
documentación y garantía definitiva por importe de 216.341,73 € (5% del precio
de adjudicación IVA excluido), encontrándose la empresa al corriente de sus
obligaciones tributarias y a la vista del informe de fiscalización emitido por
la Interventora Municipal, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
asistentes, acordó:

   1).- Excluir a las empresas con ofertas anormalmente bajas, XXXXXX y XXXXXX,
al considerar la Mesa de Contratación de fecha 30.12.2021, a la vista del
informe emitido por el Arquitecto Municipal, que dichas empresas no justifican
adecuadamente  la  baja  realizada  ni  sus  valores  anormales,  en  base  a  los
criterios fijados en las letras a), b), c) d) y/o e) del apartado 4 del artículo
149 de la vigente LCSP.

   2).- Adjudicar a la empresa XXXXXX, el contrato de OBRAS PARA LA EJECUCIÓN
DEL NUEVO MERCADO MUNICIPAL DE ALMUÑÉCAR Y APARCAMIENTO PÚBLICO, EXPEDIENTE
73/2021  (GEST  9471/2021),  al  ser  la  mejor  oferta,  una  vez  aplicados  los
criterios de desempate establecidos en el Pliego de cláusulas Administrativas y
el artículo 147.2 de la LCSP, conforme se expone motivadamente en informe del
Servicio de Contratación y escrito de contestación al Tribunal Administrativo de
Contratación  Pública  de  la  Diputación  de  Granada  de  fecha  26.01.2022,
transcritos en el presente acuerdo, en relación a los recursos Especiales en
materia de contratación presentados por las empresas:   “XXXXXXX”, “XXXXXXX” y
“XXXXXXX”,

1.- Oferta económica: 
Importe (4.326.834,65 €) CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS DE
EURO

 IVA (908.635,28 €) NOVECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO
EUROS CON VEINTIOCHO CENTIMOS DE EURO

TOTAL  IVA  INCLUIDO  (5.235.469,93  €)  CINCO  MILLONES  DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA
Y TRES CENTIMOS DE EURO
2.- Plazo de ejecución 12 MESES
3.- MEJORAS SOBRE EL PROYECTO DE EJECUCIÓN PRESENTADO: Acepta las
mejoras en la ejecución de las partidas de obra medidas y valoradas
en  el  ANEJO  denominado  “MEDICIÓN  CON  PRECIOS  CIEGOS  PUESTOS  DE
FLORES”,  del  Proyecto  Básico  y  de  Ejecución  de  las  obras  no
incluidas en el presupuesto tipo licitado.



   3).- Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del contra-
tante durante, como mínimo, quince días hábiles y plataforma de contratación
del sector público.

   4).- Comunicar al adjudicatario que, una vez remitida la notificación del
acuerdo de adjudicación y transcurrido el plazo de quince días hábiles sin
que se haya interpuesto recurso especial en materia de contratación, tendrá
que formalizar contrato administrativo en un plazo no superior a cinco días
transcurrido el plazo anterior. Una vez transcurridos los quince días hábiles
desde que se remita la notificación de la adjudicación, los servicios depen-
dientes del órgano de contratación enviarán el documento contractual a través
de medios electrónicos para firma electrónica del mismo.

   En caso de no proceder según lo formulado en el apartado cuarto, o en caso
de que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación po-
drá resolver la adjudicación. Cuando por causas imputables al adjudicatario
no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá
el 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto
de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía defini-
tiva si se hubiese constituido.

   5).- Será responsable del Contrato, el Arquitecto Municipal, o en quien
este delegue, salvo que el órgano de contratación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público,
nombre otro Responsable del Contrato distinto.

“Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución
ordinaria  del  contrato  que  figure  en  los  pliegos,  los  órganos  de
contratación  deberán  designar  un  responsable  del  contrato  al  que
corresponderá  supervisar  su  ejecución  y  adoptar  las  decisiones  y
dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta
realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades
que aquellos le atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una
persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena
a él”.

   6).- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto
de licitadores (vía Plataforma de Contratación del Sector Público), así como al
Director de los Servicios de Urbanismo, Servicio de Contratación y Servicios
económicos.

   3º.- Expediente 4139/2022; OVP Puestos Asociación XXXXXX San Cristóbal. Se da
cuenta de Propuesta de acuerdo del Concejal Delegado del Servicio Municipal de
Actividades, en relación a la OVP con carácter comercial, solicitada por la
Asociación XXXXXX, sobre instalación de 30 puestos para la venta de artesanía
bisutería, ropa ibicenca, etc., con una superficie de 180 0́0 m2, (6 0́0 m2 x
puesto), con el fin de unificar la estética de los puestos, evitar la venta
ambulante y beneficiar el comercio local.
   Visto el informe emitido por parte del Arquitecto Técnico D. Alejandro R.
Roldán Fontana, emitido al respecto con fecha 11/05/2022, en el que se señala:
   Que a la vista del escrito aportado en la solicitud de cesión de un espacio
en el Paseo de San Cristóbal para la instalación de 30 casetas de venta de
artesanía y otros, en el que se expone: “La Asociación XXXXXX surgió para
conseguir aunar los esfuerzos de todos los que de una forma u otra dependemos de
ese sector, para intentar entre todos hacer más fuerza en nuestro frente común
que no es otro que intentar que el comercio de Almuñécar goce de buena salud.
   Tenemos que modernizarnos para poder estar a la altura de las últimas
tendencias,  y  tenemos  que  modificar  nuestro  negocio  de  manera  que  podamos
competir con las grandes superficies y con los establecimientos donde el precio
es lo único que importa sin tener en cuenta las demás cosas, como puede ser la
atención personalizada, la calidad, la tradición de tantos años y todo lo que el
pequeño comercio de cercanía nos ofrece. La época estival es una ayuda al
incentivo del comercio local, donde tanto visitantes como vecinos del municipio
disfrutan del tiempo libre en la costa.



   De todos es sabido que durante la época veraniega se acumulan puestos
ambulantes ilegales por un lado y por otro, las distintas peticiones de puestos
que obtienen su licencia ocupan un espacio sin ninguna imagen general.
   Nuestra intención es crear en el Paseo de San Cristóbal una zona comercial
veraniega,  de  puestos  de  artesanía,  que  creen  una  imagen  estandarizada  y
homogénea, que den una buena visión comercial.
   Así mismo regular un horario y mantener una estrecha colaboración entre los
comerciantes artesanos y los comercios sexitanos que sirva para incentivar las
compras y el tránsito de personas entre unos comercios y otros.
   Por parte de la Asociación se regulará estos puestos, así mismo se dispondrá
de casetas unificadas, vigilancia nocturna, actividades dinamizadoras. Todo ello
beneficiará  la  imagen  de  nuestra  ciudad  y  de  nuestros  comercios,  así  como
nuestra oferta de ocio.
   Por ello y en base a lo expuesto, solicito:
   Disponer de un espacio de 180 metros cuadrados en el Paseo de San Cristóbal,
durante los meses de julio y agosto con la finalidad de apoyar al comercio
sexitano, unificando imagen e impidiendo la venta ambulante.
   Permiso para la instalación de 30 puestos de venta de bisuterías, productos
artesanales y/o ropa ibicenca.
   Permiso de actividad durante ambos meses, así como punto de luz para los 30
puestos de venta”.
   Que siendo el objeto de la ocupación un claro beneficio al comercio local y
siendo  la  finalidad  de  interés  general  para  el  municipio,  ya  que  con  la
implantación de este tipo de casetas modulares se unifican los puestos de venta,
se  regulan  los  espacios,  evitando  la  venta  ambulante  irregular,  dando
uniformidad al  conjunto del  paseo marítimo,  fomentando la  movilidad de  los
visitantes y favoreciendo la venta tanto de los puestos como de los comercios
locales,  siendo  todo  ello  un  gran  beneficio  para  el  municipio  y  para  los
vendedores de los puesto ya que los mismos al ser cerrados evita el desmontaje
diario de los artículos de venta, estando los mismos vigilados con seguridad
privada durante las horas de cierre, de igual manera contarán con suministro
eléctrico para dotar de luz y por consiguiente favoreciendo la exposición de los
artículos.  Por  lo  que  por  este  Servicio  se  informa  de  forma  FAVORABLE  la
ocupación para 180 0́0  m2, en Paseo de San Cristóbal. (Se adjunta plano de
distribución de las casetas).
   Se  deberá  cumplir  con  todo  el  articulado  específico  para  la  venta  de
artesanía y otros, contemplado en la Ordenanza Reguladora de OVP con Carácter
Comercial en Paseos Marítimos, publicada en BOP número 41 de jueves 2 de marzo
de 2017.
SUPERFICIE DE OCUPACIÓN: 180 0́0 M2
PERIODO DE OCUPACIÓN: EJERCICIO 2022
   Visto  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
asistentes, acordó:
   1).- Autorizar a la Asociación XXXXXX, la instalación de los 30 puestos
solicitados  para  la  Venta  de  Productos  Artesanales,  Ropa  Ibicenca,  etc.
(contemplados en la O Ordenanza Reguladora de OVP con Carácter Comercial en
Paseos Marítimos, publicada en BOP número 41 de jueves 2 de marzo de 2017), con
una superficie de 180 0́0 m2, en Paseo de San Cristóbal, distribuidos según plano
que se acompaña a esta propuesta.
   2).- Requerir al Encargado del Servicio de Mantenimiento, para que se proceda
a la ejecución de dos circuitos de alumbrado mediante la construcción de dos
cuadros  de  protección  eléctrica  de  acometida  y  líneas  de  reparto  para  el
suministro eléctrico a los 30 puestos (según plano adjunto).
   3).- Que, por parte del Servicio de Actividades, se de traslado a todos los
interesados que han presentado solicitud de O.V.P. para la colocación de puestos
de temporada, tanto en el Paseo de San Cristóbal, como en Plaza de Abderramán,
de la información necesaria a fin de ponerse en contacto con la Asociación
XXXXXX para la ocupación de dichos puestos.

      No habiendo más asuntos de que tratar, la Srª Presidenta levantó la sesión
siendo las nueve horas treinta minutos, de lo que yo, la Secretaria General,
certifico.

La Alcaldesa,                    La Secretaria,




